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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el Consejo Superior de la Judicatura-
consejo Seccional de la Judicatura Valle del Cauca mediante el acuerdo CSJVAA21-38 del 26 de 
mayo de 2021, a raíz de la situación de orden público presentada en el municipio de Tuluá, Valle del Cauca, 
en horas de la noche del día veinticinco (25) de mayo de 2021 y, particularmente, los actos delincuenciales que 
produjeron el incendio del Palacio de Justicia Lizandro Martínez Zúñiga, se AUTORIZÓ el cierre extraordinario 
de los juzgados y oficinas afectadas hasta el 28 de mayo de 2021, asimismo  mediante el acuerdo 
CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, PRORROGÓ la suspensión de los términos judiciales 
adoptada mediante el acuerdo CJSVAA21-38, hasta el viernes 4 de julio de 2021, levantando así la 
suspensión de los términos judiciales para el presente juzgado a partir del martes 8 de junio de 2021. Provea 
usted. Le informo que consultada la agenda de las partes, es posible celebrar la audiencia el día 10 de junio de 
2021. Tuluá Valle, 08 de junio de 2021. 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 984 

   Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ ARANA 

   Demandado:     DIRLEY TASCÓN CAÑAVERAL 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00276-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, es deber informar que esta Agencia 

Judicial no pudo llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO señalada mediante Auto Interlocutorio No. 487 del 15 de marzo de 2021 

y prevista para el día 27 de mayo de 2021 debido a la orden de cierre de los Despachos 

Judiciales y suspensión de términos a raíz de la situación de orden público presentada en la 

ciudad de Tuluá el día 25 de mayo de 2021, motivo por el cual se fijará el día 10 de junio 

del 2021 para su realización, fecha consultada con las partes, en virtud a lo cercana.  

Sin más consideraciones el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, Valle, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEÑALAR el día 10 de junio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, 

prevista en los artículos 372 y 375 del Código General del Proceso, la cual se desarrollará a 

través de LifeSize. 

SEGUNDO: En los demás puntos y para todos los efectos, téngase en cuenta el contenido 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


___________________________________________________ 

PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

de la providencia dictada en este asunto el pasado 15 de marzo de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 44df7dd14426a9abfe0fd53d015331168c31c326fb02e76249f6cf8fa3d549af 

Documento generado en 08/06/2021 07:57:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 09 de junio de 2021 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 086. 
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